
 
Rad. 001 2019 00392 00 

AUTO No. 3428. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la comunicación remitida por BANCOLOMBIA, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas la comunicación 

allegada por BANCOLOMBIA, donde comunica: 

 

“ 

  
” 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 004 2019 00261 00 

AUTO No. 3421. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

Revisado el escrito de la parte ejecutante, donde solicita que se tenga como dependiente 

judicial a los señores Daniela Hoyos Álvarez y Cristian Alfaro Sinisterra Lasso, petición 

que será negada, en virtud que no acreditó que fueran estudiantes de derecho de 

conformidad el decreto 196 de 1971. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la solicitud de tener como dependiente judicial al señor Daniela Hoyos Álvarez y 

Cristian Alfaro Sinisterra Lasso, en virtud que no acreditó que fueran estudiantes de 

derecho.  

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 004 2019 00839 00 

AUTO No. 3422. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

Revisado el escrito presentado por la parte actora, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado ORLANDO AUGUSTO. 

RODRIGUEZ PAZ identificado con cédula de ciudadanía No. 1.085.319.447. y T.P. No. 

329.658. del C.S. de la J. para actuar en nombre de la parte demandante CREDILATINA 

S.A.S: como apoderado judicial de conformidad con los términos del memorial poder que 

antecede. 

 

 

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 005 2019 00802 00 

AUTO No. 3503. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su modificación. 

En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 

acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 

mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte actora. 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

VALOR $ 25.000.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 3-feb-18

DIAS 27

TASA EFECTIVA 31,52

FECHA DE CORTE 4-oct-21

DIAS -26

TASA EFECTIVA 25,62

TIEMPO DE MORA 1321

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

mar-18 20,68 31,02 2,28             $ 1.089.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 570.000,00

abr-18 20,48 30,72 2,26             $ 1.654.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 565.000,00

may-18 20,44 30,66 2,25             $ 2.217.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 562.500,00

jun-18 20,28 30,42 2,24             $ 2.777.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 560.000,00

jul-18 20,03 30,05 2,21             $ 3.329.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 552.500,00

ago-18 19,94 29,91 2,20             $ 3.879.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 550.000,00

sep-18 19,81 29,72 2,19             $ 4.427.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 547.500,00

oct-18 19,63 29,45 2,17             $ 4.969.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 542.500,00

nov-18 19,49 29,24 2,16             $ 5.509.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 540.000,00

dic-18 19,40 29,10 2,15             $ 6.047.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 537.500,00

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 6.579.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 532.500,00

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 7.124.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 545.000,00

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 7.662.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 537.500,00

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 8.197.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 535.000,00

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 8.734.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 537.500,00

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 9.269.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 535.000,00

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 9.804.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 535.000,00

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 10.339.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 535.000,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 10.874.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 535.000,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 11.404.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 530.000,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 11.932.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 527.500,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 12.457.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 525.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 12.979.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 522.500,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 13.509.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 530.000,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 14.037.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 527.500,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 14.557.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 520.000,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 15.064.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 507.500,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 15.569.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 505.000,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 16.074.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 505.000,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 16.584.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 510.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 17.097.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 512.500,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 17.602.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 505.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 18.102.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 500.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 18.592.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 490.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 19.077.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 485.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 19.569.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 492.500,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 20.057.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 487.500,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 20.542.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 485.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 21.024.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 482.500,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 21.507.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 482.500,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 21.989.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 482.500,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 22.474.750,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 485.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 22.957.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 482.500,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 23.437.250,00 $ 0,00 $ 25.000.000,00 $ 0,00 $ 64.000,00

 TOTAL MORA $ 23.021.250

SALDO CAPITAL $ 25.000.000

DEUDA TOTAL $ 48.021.250

RESUMEN FINAL



 
En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $48.021.250 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 011 2021 00127 00 

AUTO No. 3535. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante FONDO NACIONAL DE 

GARANTIAS y como quiera que la misma se encuentra ajustada a derecho, teniendo en 

cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, se dispondrá APROBAR la aludida 

liquidación en la cantidad de $57.313.827 MCTE. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 012 2019 00469 00 

AUTO No. 3420. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de acuerdo al 

mandato obrante dentro del presente proceso.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 con 

Tarjeta Profesional No. No. 74.502, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de conformidad con los 

términos del memorial poder que antecede. 

 

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 013 2019 00674 00 

AUTO No. 3502. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su modificación. 

 

De otro lado, se pondrá en conocimiento de la parte demandante la respuesta del pagador Alcaldía de 

Palmira, para los fines pertinentes. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue 

objetada, la misma no será aprobada, toda vez que los intereses de mora no se encuentran 

acorde a los intereses fijados por Superintendencia Financiera de Colombia y las fluctuaciones 

mes a mes que se certifican, siendo excesivos los intereses calculados por la parte actora. 

Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $12.540.216 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

VALOR $ 7.800.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 7-sep-19

DIAS 23

TASA EFECTIVA 28,98

FECHA DE CORTE 14-mar-22

DIAS -16

TASA EFECTIVA 27,71

TIEMPO DE MORA 907

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 293.332,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 165.360,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 457.912,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 164.580,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 621.712,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 163.800,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 784.732,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 163.020,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 950.092,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 165.360,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 1.114.672,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 164.580,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 1.276.912,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 162.240,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 1.435.252,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 158.340,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.592.812,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 157.560,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 1.750.372,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 157.560,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 1.909.492,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 159.120,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 2.069.392,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 159.900,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 2.226.952,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 157.560,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 2.382.952,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 156.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 2.535.832,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 152.880,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 2.687.152,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 151.320,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 2.840.812,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 153.660,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 2.992.912,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 152.100,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 3.144.232,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 151.320,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 3.294.772,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 150.540,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 3.445.312,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 150.540,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 3.595.852,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 150.540,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 3.747.172,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 151.320,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 3.897.712,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 150.540,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 4.047.472,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 149.760,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 4.198.792,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 151.320,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 4.351.672,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 152.880,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 4.506.112,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 154.440,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 4.665.232,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 159.120,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 4.825.912,00 $ 0,00 $ 7.800.000,00 $ 0,00 $ 74.984,00

 TOTAL MORA $ 4.740.216

SALDO CAPITAL $ 7.800.000

DEUDA TOTAL $ 12.540.216

RESUMEN FINAL



 
3.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte demandante la respuesta allegada por el 

pagador Alcaldía de Palmira, para los fines pertinentes, así: 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 016 2015 00794 00 

AUTO No. 3426. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Transunion (CIFINSAS) para que se sirva informar a este 

Despacho que productos financieros o cualquier otro producto financiero que tenga en el 

territorio colombiano el demandado señor HECTOR FABIO FIGUEROA identificada con 

C.C. No.16.793.679, en calidad de propietario. Indíquese a la nombrada entidad las 

sanciones legales previstas en el numeral 3º del art. 44 del C.G. P. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, comuníquese mediante oficio al Transunion 
(CIFINSAS) , a través de los correos electrónicos: a través de los correos electrónicos: 

autorizaciones@cifin.co  , conforme al artículo 11 del ley 1322 de 2022.  

 

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 017 2016 00131 00 

AUTO No. 3419. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

 

En atención al escrito presentado la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la sustitución de poder que hace el doctor JAIME SUAREZ 

ESCAMILLA sobre la representación judicial conferida por la parte actora, de acuerdo al 

mandato obrante dentro del presente proceso.   

 

SEGUNDO: RECONOCER personería amplia y suficiente al profesional del derecho JOSE 

IVAN SUAREZ ESCAMILLA, identificado con cédula de ciudadanía No. 91.012.860 con 

Tarjeta Profesional No. No. 74.502, expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, para 

actuar en nombre de la parte actora como apoderada judicial de conformidad con los 

términos del memorial poder que antecede. 

 

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 017 2021 00896 00 

AUTO No. 3456. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ $38.887.932 MCTE. 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 019 2019 00009 00 

AUTO No. 3499. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 

misma no será aprobada, toda vez que los intereses de plazo no se encuentran liquidados acorde a las 

fluctuaciones que mes a mes certifica la Superintendencia Financiera de Colombia, siendo excesivos los 

calculados por la parte demandante. Por lo anterior, el Despacho procederá a rehacer la liquidación del 

crédito así: 

• INTERES DE PLAZO 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $6.678.936 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

VALOR $ 3.071.665,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 30-jul-15

DIAS 0

TASA EFECTIVA 19,26

FECHA DE CORTE 12-abr-18

DIAS -18

TASA EFECTIVA 20,48

TIEMPO DE MORA 972

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

ago-15 19,26 19,26 1,48             $ 45.460,64 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 45.460,64

sep-15 19,26 19,26 1,48             $ 90.921,28 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 45.460,64

oct-15 19,33 19,33 1,48             $ 136.381,93 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 45.460,64

nov-15 19,33 19,33 1,48             $ 181.842,57 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 45.460,64

dic-15 19,33 19,33 1,48             $ 227.303,21 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 45.460,64

ene-16 19,68 19,68 1,51             $ 273.685,35 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 46.382,14

feb-16 19,68 19,68 1,51             $ 320.067,49 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 46.382,14

mar-16 19,68 19,68 1,51             $ 366.449,63 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 46.382,14

abr-16 20,54 20,54 1,57             $ 414.674,78 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 48.225,14

may-16 20,54 20,54 1,57             $ 462.899,92 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 48.225,14

jun-16 20,54 20,54 1,57             $ 511.125,06 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 48.225,14

jul-16 21,34 21,34 1,62             $ 560.886,03 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 49.760,97

ago-16 21,34 21,34 1,62             $ 610.647,00 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 49.760,97

sep-16 21,34 21,34 1,62             $ 660.407,98 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 49.760,97

oct-16 21,99 21,99 1,67             $ 711.704,78 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.296,81

nov-16 21,99 21,99 1,67             $ 763.001,59 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.296,81

dic-16 21,99 21,99 1,67             $ 814.298,39 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.296,81

ene-17 22,34 22,34 1,69             $ 866.209,53 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.911,14

feb-17 22,34 22,34 1,69             $ 918.120,67 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.911,14

mar-17 22,34 22,34 1,69             $ 970.031,81 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.911,14

abr-17 22,33 22,33 1,69             $ 1.021.942,95 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.911,14

may-17 22,33 22,33 1,69             $ 1.073.854,08 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.911,14

jun-17 22,33 22,33 1,69             $ 1.125.765,22 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.911,14

jul-17 21,98 21,98 1,67             $ 1.177.062,03 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.296,81

ago-17 21,98 21,98 1,67             $ 1.228.358,83 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 51.296,81

sep-17 21,48 21,48 1,63             $ 1.278.426,97 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 50.068,14

oct-17 21,15 21,15 1,61             $ 1.327.880,78 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 49.453,81

nov-17 20,96 20,96 1,60             $ 1.377.027,42 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 49.146,64

dic-17 20,77 20,77 1,59             $ 1.425.866,89 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 48.839,47

ene-18 20,69 20,69 1,58             $ 1.474.399,20 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 48.532,31

feb-18 21,01 21,01 1,60             $ 1.523.545,84 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 49.146,64

mar-18 20,68 20,68 1,58             $ 1.572.078,15 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 48.532,31

abr-18 20,48 20,48 1,56             $ 1.619.996,12 $ 0,00 $ 3.071.665,00 $ 0,00 $ 19.167,19

 INTERES DE PLAZO $ 1.591.245

RESUMEN FINAL

 INTERES DE PLAZO $ 1.591.245

INTERES DE MORA $ 2.016.026

SALDO CAPITAL $ 3.071.665

DEUDA TOTAL $ 6.678.936

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 020 2018 00309 00 

AUTO No. 3423. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito allegado por la parte ejecutante, donde solicita que se tenga notificado 

al acreedor Hipotecario Banco AV Villas este despacho negará la solicitud, en virtud a que 

no existe auto por parte de este Despacho que ordene citar al referido acreedor. 

 

Por otra parte, este despacho encuentra que en la anotación # 19 del certificado de tradición 

del inmueble de matrícula No. 370-189041, “se constituyó hipoteca con cuantía 

indeterminada este y otro (gravamen)” a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS, por 

esta razón este estrado judicial Procederá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

462 del Código General del Proceso sobre los derechos de cuota que le pertenezcan al 

demandado HECTOR AGUDELO RESTREPO identificado con C.C. 4.627.696. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1.- NEGAR la solicitud de tener por notificado al acreedor hipotecario BANCO COMERCIAL 

AV VILLAS por las razones expuesta en la parte motiva de este auto. 

 

2.- CITAR al BANCO COMERCIAL AV VILLAS en calidad de ACREEDOR HIPOTECARIO 

a fin de que haga valer su crédito sea o no exigible, bien sea en este proceso ejecutivo o 

en proceso separado con garantía real, dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

citación personal, la cual deberá hacerse en la forma dispuesta por los artículos 291 a 293 

del C.G.P. Lo anterior con ocasión a la garantía hipotecaria que ostenta sobre el inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-189041, sobre los derechos que tuviera la 

causante ejecutada que le pertenezcan al demandado HECTOR AGUDELO RESTREPO 

identificado con C.C. 4.627.696. Líbrese y Comuníquese. 

 

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
Rad. 020 2019 00894 00 

AUTO No. 3418. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En escrito que antecede, recibido en la fecha por la secretaría del juzgado, del Centro de Conciliación 

JUSTICIA ALTERNATIVA, quien informó que el demandado señora NORBY LORENA SANCHEZ 

VALENCIA, radicó solicitud de insolvencia de persona Natural No Comerciante, por lo que solicita 

la SUSPENSION DEL PROCESO. 

 

Así las cosas, observa el Despacho que el escrito -comunicación de inicio del procedimiento de 

negociación de deudas por parte del ejecutado cumple con lo preceptuado en el Artículo 548 del 

C.G.P.  

 

En consecuencia, de lo anterior, y por hallarlo procedente, la suspensión del proceso; y, como 

quiera que posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas (1 de agosto de 

2022), no hay actuación posterior a la aceptación del citado trámite de negociación de deudas, no 

se efectuara control de legalidad, pero se comunicará la presente decisión al centro de conciliación, 

para los fines consiguientes.   

 

No obstante, lo señalado, el despacho no accederá a la suspensión de las medidas cautelares, por 

cuanto el mismo artículo que cita el conciliador, esto es, el 545 C.G.P., establece taxativamente los 

efectos del inicio de la solicitud de negociación de deudas, y por lado alguno la referida norma, 

enuncia la suspensión de las cautelas. De otro lado, el denotado artículo en su numeral 6º establece 

que los demás efectos quedarán sujetos a la convalidación del acuerdo o a lo que resulte del trámite 

de liquidación patrimonial, a saber: 

 

“Las restantes quedarán sujetas a los términos del acuerdo o a las resultas del 

procedimiento de liquidación patrimonial.”. Resaltado fuera del texto original. 

 

En mérito de lo expuesto el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SUSPENSIÓN DEL PRESENTE PROCESO al demandado NORBY LORENA 

SANCHEZ VALENCIA el conforme a lo dispuesto en el ART. 548 C.G.P. y exhorta que el proceso 

continuo con el demando MARÍA LILIA GOMEZ DE SALAZAR con C.C. 24.343.344.  

 

SEGUNDO: NO ACCEDER a la solicitud del conciliador, de suspensión de las medidas cautelares 

decretadas en este proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente decisión. 

 

TERCERO: COMUNICAR la presente decisión al Centro de conciliación JUSTICIA ALTERNATIVA 

para los fines consiguientes, por lo anotado en la parte motiva. 

 

.  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 023 2018 00791 00 

AUTO No. 3501. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada y, encontrándose el proceso en ejecución forzada, 

una vez revisada la actuación surtida en el mismo, se advierte que han transcurrido dos (2) años de 

inactividad, contados desde la última actuación, se encuentran reunidas las exigencias de que trata 

el literal b del numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años;  (Resaltado no hace parte de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura.”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de llegarse 

a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por secretaría como lo 

indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

           3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

SIN MEDIDAS MATERIALIZADAS 
SIN MEDIDAS MATERIALIZADAS 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados si hubiere, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

5.- Sin Costas 

 

6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
Rad. 025 2016 00477 00 

AUTO No. 3425. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito remitido por El Forraje, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

AGREGA y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes interesadas el escrito remitido por 

El Forraje, donde comunica: 

“ 

 

“ 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 



 
RAD. 025 2017 00136 00 

AUTO No. 3497. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2022. 

 
Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.- Se advierte que, aunque la liquidación del crédito aportada por la parte actora no fue objetada, la 

misma no será aprobada, toda vez que no liquidó desde la fecha de la última liquidación aprobada hasta 

octubre de 2017, tal y como lo indica el inciso 4 del artículo 446 del C.G.P. Por lo anterior, el Despacho 

procederá a rehacer la liquidación del crédito así: 

• CAPITAL 1. 

 

 

 

 

• CAPITAL 2. 

 

VALOR $ 8.000.000,00

CAPITAL

FECHA DE INICIO 19-oct-17

DIAS 11

TASA EFECTIVA 31,73

FECHA DE CORTE 18-jun-22

DIAS -12

TASA EFECTIVA 30,60

TIEMPO DE MORA 1679

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

nov-17 20,96 31,44 2,30             $ 252.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 184.000,00

dic-17 20,77 31,16 2,29             $ 435.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 183.200,00

ene-18 20,69 31,04 2,28             $ 617.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 182.400,00

feb-18 21,01 31,52 2,31             $ 802.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 184.800,00

mar-18 20,68 31,02 2,28             $ 984.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 182.400,00

abr-18 20,48 30,72 2,26             $ 1.165.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 180.800,00

may-18 20,44 30,66 2,25             $ 1.345.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 180.000,00

jun-18 20,28 30,42 2,24             $ 1.524.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 179.200,00

jul-18 20,03 30,05 2,21             $ 1.701.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 176.800,00

ago-18 19,94 29,91 2,20             $ 1.877.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 176.000,00

sep-18 19,81 29,72 2,19             $ 2.052.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 175.200,00

oct-18 19,63 29,45 2,17             $ 2.226.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 173.600,00

nov-18 19,49 29,24 2,16             $ 2.399.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 172.800,00

dic-18 19,40 29,10 2,15             $ 2.571.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 172.000,00

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 2.741.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 170.400,00

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 2.916.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 174.400,00

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 3.088.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 172.000,00

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 3.259.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 171.200,00

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 3.431.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 172.000,00

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 3.602.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 171.200,00

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 3.773.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 171.200,00

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 3.944.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 171.200,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 4.116.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 171.200,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 4.285.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 169.600,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 4.454.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 168.800,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 4.622.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 168.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 4.789.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 167.200,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 4.959.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 169.600,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 5.128.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 168.800,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 5.294.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 166.400,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 5.456.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 162.400,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 5.618.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 161.600,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 5.780.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 161.600,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 5.943.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 163.200,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 6.107.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 164.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 6.268.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 161.600,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 6.428.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 160.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 6.585.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 156.800,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 6.740.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 155.200,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 6.898.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 157.600,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 7.054.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 156.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 7.209.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 155.200,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 7.364.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 154.400,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 7.518.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 154.400,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 7.672.853,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 154.400,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 7.828.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 155.200,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 7.982.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 154.400,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 8.136.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 153.600,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 8.291.253,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 155.200,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 8.448.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 156.800,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 8.606.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 158.400,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 8.769.653,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 163.200,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 8.934.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 164.800,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 9.104.053,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 169.600,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 9.278.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 174.400,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 9.458.453,33 $ 0,00 $ 8.000.000,00 $ 0,00 $ 108.000,00

 TOTAL MORA $ 9.386.453

RESUMEN FINAL

VALOR $ 70.000.000,00

CAPITAL



 

 

 

 

 

 

 

En virtud de lo anterior, MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante. En 
su lugar, se tendrá como monto total de la obligación que aquí se cobra la suma de $182.682.987 Mcte. 
 
2.- APROBAR la anterior liquidación de crédito realizada por este despacho, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del artículo 446 del C.G.P. 

 

 

FECHA DE INICIO 19-oct-17

DIAS 11

TASA EFECTIVA 31,73

FECHA DE CORTE 18-jun-22

DIAS -12

TASA EFECTIVA 30,60

TIEMPO DE MORA 1679

TIEMPO DE MORA

FECHA
INTERES BANCARIO 

CORRIENTE

TASA 

MAXIMA 

USURA

 MES 

VENCIDO 
 FECHA ABONO ABONOS

INTERES MORA 

ACUMULADO
ABONOS A CAPITAL SALDO CAPITAL

INTERÉS 

ANTERIOR AL 

ABONO

INTERÉS 

POSTERIOR AL 

ABONO

INTERESES MES A 

MES

nov-17 20,96 31,44 2,30             $ 2.205.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.610.000,00

dic-17 20,77 31,16 2,29             $ 3.808.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.603.000,00

ene-18 20,69 31,04 2,28             $ 5.404.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.596.000,00

feb-18 21,01 31,52 2,31             $ 7.021.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.617.000,00

mar-18 20,68 31,02 2,28             $ 8.617.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.596.000,00

abr-18 20,48 30,72 2,26             $ 10.199.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.582.000,00

may-18 20,44 30,66 2,25             $ 11.774.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.575.000,00

jun-18 20,28 30,42 2,24             $ 13.342.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.568.000,00

jul-18 20,03 30,05 2,21             $ 14.889.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.547.000,00

ago-18 19,94 29,91 2,20             $ 16.429.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.540.000,00

sep-18 19,81 29,72 2,19             $ 17.962.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.533.000,00

oct-18 19,63 29,45 2,17             $ 19.481.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.519.000,00

nov-18 19,49 29,24 2,16             $ 20.993.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.512.000,00

dic-18 19,40 29,10 2,15             $ 22.498.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.505.000,00

ene-19 19,16 28,74 2,13             $ 23.989.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.491.000,00

feb-19 19,70 29,55 2,18             $ 25.515.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.526.000,00

mar-19 19,37 29,06 2,15             $ 27.020.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.505.000,00

abr-19 19,32 28,98 2,14             $ 28.518.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.498.000,00

may-19 19,34 29,01 2,15             $ 30.023.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.505.000,00

jun-19 19,30 28,95 2,14             $ 31.521.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.498.000,00

jul-19 19,28 28,92 2,14             $ 33.019.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.498.000,00

ago-19 19,32 28,98 2,14             $ 34.517.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.498.000,00

sep-19 19,32 28,98 2,14             $ 36.015.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.498.000,00

oct-19 19,10 28,65 2,12             $ 37.499.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.484.000,00

nov-19 19,03 28,55 2,11             $ 38.976.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.477.000,00

dic-19 18,91 28,37 2,10             $ 40.446.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.470.000,00

ene-20 18,77 28,16 2,09             $ 41.909.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.463.000,00

feb-20 19,06 28,59 2,12             $ 43.393.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.484.000,00

mar-20 18,95 28,43 2,11             $ 44.870.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.477.000,00

abr-20 18,69 28,04 2,08             $ 46.326.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.456.000,00

may-20 18,19 27,29 2,03             $ 47.747.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.421.000,00

jun-20 18,12 27,18 2,02             $ 49.161.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.414.000,00

jul-20 18,12 27,18 2,02             $ 50.575.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.414.000,00

ago-20 18,29 27,44 2,04             $ 52.003.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.428.000,00

sep-20 18,35 27,53 2,05             $ 53.438.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.435.000,00

oct-20 18,09 27,14 2,02             $ 54.852.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.414.000,00

nov-20 17,84 26,76 2,00             $ 56.252.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.400.000,00

dic-20 17,46 26,19 1,96             $ 57.624.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.372.000,00

ene-21 17,32 25,98 1,94             $ 58.982.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.358.000,00

feb-21 17,54 26,31 1,97             $ 60.361.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.379.000,00

mar-21 17,41 26,12 1,95             $ 61.726.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.365.000,00

abr-21 17,31 25,97 1,94             $ 63.084.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.358.000,00

may-21 17,22 25,83 1,93             $ 64.435.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.351.000,00

jun-21 17,21 25,82 1,93             $ 65.786.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.351.000,00

jul-21 17,18 25,77 1,93             $ 67.137.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.351.000,00

ago-21 17,24 25,86 1,94             $ 68.495.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.358.000,00

sep-21 17,19 25,79 1,93             $ 69.846.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.351.000,00

oct-21 17,08 25,62 1,92             $ 71.190.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.344.000,00

nov-21 17,27 25,91 1,94             $ 72.548.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.358.000,00

dic-21 17,46 26,19 1,96             $ 73.920.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.372.000,00

ene-22 17,66 26,49 1,98             $ 75.306.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.386.000,00

feb-22 18,30 27,45 2,04             $ 76.734.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.428.000,00

mar-22 18,47 27,71 2,06             $ 78.176.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.442.000,00

abr-22 19,05 28,58 2,12             $ 79.660.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.484.000,00

may-22 19,71 29,57 2,18             $ 81.186.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 1.526.000,00

jun-22 20,40 30,60 2,25             $ 82.761.466,67 $ 0,00 $ 70.000.000,00 $ 0,00 $ 945.000,00

 TOTAL MORA $ 82.131.467

RESUMEN FINAL

 CAPITAL PAGARÉ 1 $ 8.000.000

INTERES AL 18-10-2017 $ 1.350.000

INTERES AL 18-06-2022 $ 9.386.453

CAPITAL PAGARE 2 $ 70.000.000

INTERES AL 18-10-2017 $ 11.815.067

INTERES AL 18-06-2022 $ 82.131.467

DEUDA TOTAL $ 182.682.987

RESUMEN FINAL

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 025 2021 00353 00 

AUTO No. 3454. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $ $2.716.171 MCTE. 

 

 
 

 

 JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 028 2015 00124 00 

AUTO No. 3424. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito que antecede, y conforme a lo dispuesto en el artículo 286 del C.G.P. 

se procede a corregir el error de la digitación denotado por el número de placa del 

automotor en el Auto No. 2669 del 22 de junio de 2022. 

 

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

CORREGIR el el Auto No. 2669 del 22 de junio de 2022, dictada por este despacho, que 

quedará en los siguientes términos: 

 

“REQUERIR a la POLICÍA METROPOLITANA, a fin de que se sirva informar 

los motivos por los cuáles no ha dado respuesta al oficio No. 02-3454 de 

diciembre 13 de 2016 y requerido con oficio CyN° 02-2363 de noviembre09 de 

202, por medio de los cuáles se le requiere para que informe sobre el estado de 

la orden el decomiso del vehículo de placas MHP-644 de propiedad de la 

demandada. POR SECRETARÍA, comuníquese anexando los en referencia al 

correo electrónico: mecal.coman@policia.gov.co y 

mgutierrezp@emcali.net.co.” 

 

 

 .  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:mecal.coman@policia.gov.co
mailto:mgutierrezp@emcali.net.co


 
RAD. 028 2019 00876 00 

AUTO No. 3498. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

Como quiera que en el presente proceso se encuentra pendiente revisar la liquidación de crédito allegada 

por la parte actora a la cual ya se le corrió el respectivo traslado, el Juzgado resolverá su aprobación. 

 

De otro lado, se requerirá a la parte demandante para que allegue el poder de sustitución a la abogada 

Diana Catalina Otero Guzmán, o el poder conferido por el Banco Av. Villas, como quiera que no obra en 

el expediente. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $4.208.015 MCTE. 

 

2.- REQUERIR a la parte demandante, para que allegue el poder de sustitución a la 

abogada Diana Catalina Otero Guzmán o el poder conferido por el Banco Av. Villas, como 

quiera que no obra en el expediente. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 029 2020 00293 00 

AUTO No. 3536. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

 

En virtud a que ninguna de las partes dentro del término legal formuló objeciones a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a derecho, teniendo en cuenta el numeral 3 del artículo 446 del C.G.P, 

se dispondrá APROBAR la aludida liquidación en la cantidad de $17.460.015 MCTE. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
Rad. 031 2017 00736 00 

AUTO No. 3417. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención al escrito presentado por la parte ejecutante, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros en las cuentas de ahorro o de corrientes, CDT” S que pertenezcan al demandado 

OSCAR ANDRES ORTIZ SAAVEDRA (C.C. 16.916.242), para el BANCO ITAU. Limítese 

el embargo a la suma de $ 63.589.732, oo, de conformidad a lo establecido en los 

numerales 4 y 10 del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: POR SECRETARÍA, LIBRESE oficio al Gerente de dicha entidad bancaria, 

para que se tomen las medidas del caso, asimismo se ponga a disposición de este 

despacho judicial y en la cuenta de depósitos judiciales No. 76 001 2041700 y código de 

dependencia No. 760014303000 del Banco Agrario de esta ciudad y para este proceso los 

dineros que se llegaren a retener por dicho concepto. Así mismo entéresele que se 

abstenga de efectuar la medida, si poseen cuenta de nómina, e igualmente téngase en 

cuenta los topes de inembargabilidad señalados en el artículo 126 del Decreto 663 de 1993, 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Decreto 0564 de 1996, específicamente el 

contenido de la Carta Circular Nro. 096 del 9 de octubre de 2013 emanada de la 

Superintendencia Financiera. Advirtiendo que en caso de actualización o reproducción del 

mismo por pérdida u otro motivo, se proceda de conformidad, exhortar al demandante que 

debe solicitar cita en el correo apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co . Para el retiro de 

los mismos o los puede descargar en la página: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 

02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2022. 

 

.  

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
RAD. 033 2021 00229 00 

AUTO No. 3490. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de títulos que antecede de la parte demandante, una vez revisado 

el expediente se evidencia que el área de secretaria – depósitos judiciales no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el auto 3068 del 19 de julio de 2022, que modificó la 

liquidación del crédito y ordenó el pago de títulos a favor de la parte demandante. 

 

Igualmente, se ordenó la conversión de títulos consignados en el Juzgado de origen, sin 

que a la fecha se hayan expedido y enviado los oficios. En consecuencia, el Juzgado 

dispondrá requerir de carácter urgente a la oficina de apoyo para el cumplimiento de lo 

ordenado. En consecuencia, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1.- REQUERIR a SECRETARIA – DEPOSITOS JUDICIALES para que se de cumplimiento 

urgente a lo ordenado en el auto 3068 del 19 de julio de 2022 que ordenó el pago de títulos 

a la parte actora. 

 

2.- REQUERIR A SECRETARIA para que dé cumplimiento urgente a lo ordenado en el 

auto 3068 del 19 de julio de 2022, esto es, con la expedición y envió de oficios de 

conversión. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 035 2019 00410 00 

AUTO No. 3500. 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 

 

En atención a la solicitud de la parte demandada y, encontrándose el proceso en ejecución forzada, 

una vez revisada la actuación surtida en el mismo, se advierte que han transcurrido dos (2) años de 

inactividad, contados desde la última actuación, se encuentran reunidas las exigencias de que trata 

el literal b del numeral segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años;  (Resaltado no hace parte de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura.”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas. En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

2.- DECRÉTESE el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad 

del demandado. indicando que de la revisión realizada al momento de decretar la presente 

terminación no se advirtió embargo de remanentes, ni de crédito alguno. En caso de llegarse 

a perfeccionar dentro del término de ejecutoria de este asunto, procédase por secretaría como lo 

indica el inc 5º del Art. 466 del C.G.P. 

 

           3.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

 



 
MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

ORLANDO JOSÉ BOTERO CAMPOS CC. 14.211.503 en BANCOS. 

2224 del 26 de junio de 2019 proferido 

por el Juzgado 35 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 29 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

4.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados si hubiere, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

5.- Sin Costas 

 

            6.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 201200308 00 
AUTO No. 3506 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del Numeral 

2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de 

abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo del vehiculo de placas CMG-015 de propiedad del demandado LUIS 
CARLOS VALENCIA CARRERA  C.C. 94.429.320, inscrito en la secretaria de 
Movilidad de Cali.                                                                             

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean el  demandado LUIS CARLOS VALENCIA CARRERA  
C.C. 94.429.320, en el Banco de occidente.           

3.- Orden de decomiso del del vehiculo de placas CMG-015 de propiedad del 
demandado LUIS CARLOS VALENCIA CARRERA  C.C. 94.429.320 librado al 
Policia nacional -sijin-Seccional Automotores y secretaría de Movilidad de Cali.                                                                                   

4.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean el demandado LUIS CARLOS VALENCIA CARRERA  
C.C. 94.429.320, en  Bancolombia.                                                 

5.-  Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que 
a cualquier titulo posean el demandado  LUIS CARLOS VALENCIA CARRERA  
C.C. 94.429.320, en  Banco Finandina. 

1.- 1940 del 19 de junio de 2012 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal  de Cali. 

(Ubicado en el folio 9 del cuaderno 2).                                                                     

2.- 2617 del 17 de septiembre de 2012 

proferido por el Juzgado 21 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el folio 15 

del cuaderno 2).                                                 

3.- 1075 el 25 de abril  de 2013 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

(Ubicado en el folio 37 del cuaderno 2) y 

002-0084  del 17 de enero de 2018 

proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 

de Ejecucion de sentencias de Cali. 

(Ubicado en el folio 42 del cuaderno 2).                                               

4.- 002-1863  del 8 de junio de 2018 

proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 

de Ejecucion de sentencias de Cali. 

(Ubicado en el folio 45 del cuaderno 2).                                     

5.- 002-2917  del 13 de Noviembre de 

2019 proferido por el Juzgado 2 Civil 

Municipal de Ejecucion de sentencias de 

Cali. (Ubicado en el folio 60 del cuaderno 

2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 007 2011 00335 00 
AUTO No. 3507 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

EMBARGO y SECUESTRO de los remanentes, que llegaran a quedar a favor de 
la demanda LUCY OSPINA CALDERON  dentro del proceso ejecutivo de Rad. 
004 2006 00889 00 que cursa en el Juzgado 4 Civil Municipal de Cali. 

1514 del 7 de junio del 2011 proferido por 

el Juzgado 7 Civil Municipal de  Cali. 

(Ubicado en el folio 5 del cuaderno 2) 

 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 012 2010 00441 00 
AUTO No. 3508 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo del vehiculo de placas CMR-767 de propiedad de la demandada 
Sonia Escobar Jaramillo C.C. 31.285.504, inscrito en la Secretaria de Transito y 
Transporte de Cali.                                                                            2.- Embargo y 
retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a cualquier titulo 
posean la demandada Sonia Escobar Jaramillo C.C. 31.285.504, en las entidades 
Bancarias.                                                                     3.- Orden de decomiso del 
del vehiculo de placas CMR-767 de propiedad de la demandada Sonia Escobar 
Jaramillo C.C. 31.285.504, librado al Policia nacional -sijin-Seccional 
Automotores.                                                      4.- EMBARGO y SECUESTRO 
de los remanentes, que llegaran a quedar a favor de la demandada Sonia 
Escobar Jaramillo C.C. 31.285.504  dentro del proceso ejecutivo de Rad. 022 
2009 01323 00 que cursa en el Juzgado 22 Civil Municipal de Cali. 

1.- 3753 del 20 de agosto del  2010 

proferido por el Juzgado 12 Civil 

Municipal de  Cali. (Ubicado en el folio 23 

del cuaderno 2)                                  2.- 

4480 del 20 de agosto del  2010 proferido 

por el Juzgado 12 Civil Municipal de  Cali. 

(Ubicado en el folio 24del cuaderno 2)                                                      

3.- 5486 del 26 de octubre del  2010 

proferido por el Juzgado 12 Civil 

Municipal de  Cali. (Ubicado en el folio 38 

del cuaderno 2)                         4.- 549 

del 11 de marzo del  2011 proferido por 

el Juzgado 12 Civil Municipal de  Cali. 

(Ubicado en el folio 46 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 008 2010 00258 
AUTO No. 3509 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean la demandada MAYERLIN OSPINA SANCLEMENTE C.C. 
29.181.803, en las entidades Bancarias.                                                  

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean la demandada MAYERLIN OSPINA SANCLEMENTE C.C. 
29.181.803, en las entidades Bancarias.                                                  

3.-  Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que 
a cualquier titulo posean la demandada MAYERLIN OSPINA SANCLEMENTE 
C.C. 29.181.803, en el Banco Bancompartir . 

1.- 1805 del 25 de junio de 2010 proferido 

por el Juzgado 8 Civil Municipal  de Cali. 

(Ubicado en el folio 6 del cuaderno 2)                         

2.- 3193 del 30 de septiembre de 2013 

proferido por el Juzgado 8 Civil Municipal  

de Cali. (Ubicado en el folio 18 del 

cuaderno 2)                                                 

3.- 02-2978  del 15 de  Noviembre de 

2019 proferido por el Juzgado 2 Civil 

Municipal de Ejecucion de Sentencias de 

Cali. (Ubicado en el folio 27 del cuaderno 

2) 

 
 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 014 2019 00159 
AUTO No. 3510 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro del establecimiento de comercio denominado PV 
LADRILLERA LA CANDELARIA de propiedad de la sociedad demandada 
INGENIERIA Y CONSULTORIA AAB S.A.S. NIT. 900.986.009-1. Ofíciese  a la 
Camara de Comercio de Cali.                                                         

2.-  Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que 
a cualquier titulo posean la demandada  INGENIERIA Y CONSULTORIA AAB 
S.A.S. NIT. 900.986.009-1, en las entidades Bancarias. 

1.-998 del 1 de marzo de 2019, proferido 

por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali.   

(Ubicados en folio 3 del cuaderno 2)                                               

2.- 1.-999 del 1 de marzo de 2019, 

proferido por el Juzgado 14 Civil 

Municipal de Cali.   (Ubicados en folio 4 

del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 017 2016 00607 
AUTO No. 3511 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR y Ejecutivo para 

Cobro de Honorarios al tenor del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 

2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa 

de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean el demandado Alexander Cortes Parra (C.C. 
1.118.256.676), en los Bancos. 

1475 del 28 de septiembre de 2016, 

proferido por el Juzgado 4 Civil Municipal 

de Cali.   (Ubicados en folio 4 del 

cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 003 2016 00571 
AUTO No. 3512 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro sobre los derechos que le puedan corresponder a los 
demandados Carlos Enrique Castillo Botache(C.C. 1.125.778.403) y Luz Elena 
Arias Tamayo (C.C. 66.989.536) 

3087  de 28 de septiembre de 2016 

proferido por el Juzgado 3 Civil Municipal 

de Cali. (Ubicado en el folio 12 del 

cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 025 2016 00393 
AUTO No. 3513 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención del 30% del salario y prestaciones sociales, que devenga 
mensualmente la señora luz marina paz C.C. 38.550.635 en la conpañia Mecon 
S.A. 

2221 del 5 de julio de 2016 proferido por 

el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. 

(Ubicado en el folio 4 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 021 2016 00371 
AUTO No. 3514 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean la demandada Maria Constanza Calderon Ladino (C.C. 
29.117.851), en los Bancos. 

1819 del 16 de junio de 2016 proferido 

por el Juzgado 21 Civil Municipal de Cali. 

(Ubicado en el folio 3 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 007 2007 00539 
AUTO No. 3515 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

EMBARGO y SECUESTRO de los remanentes, que llegaran a quedar a favor del 
demandado Harold Ramirez Medina C.C. 14.986.641  dentro del proceso 
ejecutivo de que cursa en el Juzgado 13 Civil Municipal de Cali. 

360 del 28 de febrero de 2008 proferido 

por el Juzgado 7 Civil Municipal de Cali. 

(Ubicado en el folio 8 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 025 2019 00374 
AUTO No. 3516 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean el demandado Juan Carlos Gallardo Ramirez (C.C. 
94.517.416), en los Bancos y fiduciarias relacionadas. 

1649 del 6 de mayo de 2019 proferido 

por el Juzgado 25 Civil Municipal de Cali. 

(Ubicado en el folio 4 del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2005 00580 
AUTO No. 3517 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

               R E S U E L V E: 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

los demandados.  

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de la 5 parte del salario y prestaciones sociales, que 
devenga mensualmente la señora Patricia Gutierrez Diaz C.C. 31.939.589 en el 
Banco de Bogota.                                                          

2.- Embargo y retencion de los dineros en cuentas corrientes, de ahorro, o que a 
cualquier titulo posean la demandada Jla señora Patricia Gutierrez Diaz C.C. 
31.939.589 , en los Bancos 

1.- 1841 del 5 de octubre de 2005 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado en el folio 5 

del cuaderno 2)                                       

2.-02-1050 del 22 de marzo de 2017 

proferido por el Juzgado 2 Civil Municipal 

de Ejecucion de sentencias de Cali. 

(Ubicado en el folio 39del cuaderno 2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co. 2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 
Notifíquese. 
El Juez, 
 
 
LUIS CARLOS QUINTERO BELTRÁN 

 

 /  

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha     16 agosto de 2.022 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIO 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 008 2012 00130 00 
AUTO No. 3483. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b  del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el  artículo 2º del Decreto Legislativo 564 

del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 



 
 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a 

tener los demandados GIOVANNY MONTERO GONZALEZ 

CC.16.734.025 y CLAUDIA LILIANA RUBIO CASTRO 

CC.66.816.497 y COLOMBIAN SECURITY LTDA 

NIT.805022642-3 en BANCOS.                                     

2.-Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar que le correspondan 

a la demandada COLOMBIAN SECURITY LTDA 

NIT.805022642-3 dentro del proceso adelantado por 

Bancolombia en el Juzgado Quinto Civil del Circuito de Cali. 

3.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar que le correspondan 

a la demandada COLOMBIAN SECURITY LTDA 

NIT.805022642-3 dentro del proceso adelantado por Banco de 

Occidente en el Juzgado Octavo Civil Municipal de Cali. 

(Juzgado primero de Ejecución Civil). 

1.- 034 del 16 de enero de 2013 

proferido por el Juzgado octavo 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 12 del C.2).           

                                

2.- 035 del 16 de enero de 2013 

proferido por el Juzgado octavo 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 13 del C.2). 

 

3.- 035 del 16 de enero de 2013 

proferido por el Juzgado octavo 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 13 del C.2). 

  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD.007 2011 00721 00 
AUTO No. 3484. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las órdenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.-. Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

Segundo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali, dentro del proceso 031 2011 00489 

para que se sirva remitir a este proceso los oficios de levantamiento de la medida de embargo de 

remanentes, puesto que, de la consulta del proceso se observó que se encuentra terminado y 

archivado.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener 

la demandada MARIA TERESA VALDEZ TROCHEZ 

CC.66858491 en BANCOS.                     

02-0976 del 16 de marzo de 
2017 proferido por el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de 
Ejecución de Sentencias de Cali. 
(ubicado a folio 11 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación.  

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 007 2012 00014 000 
AUTO No. 3485. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1. Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener 

el demandado BRAND COLOMBIA S.A.S NIT.830.505.966-9 en 

BANCOS.         

2.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar que le correspondan 

a la demandada BRANS COLOMBIA S.A.S NIT. 830.505.966-9 

dentro del proceso adelantado por ITELCA en el Juzgado 4 Civil 

del Circuito de Cali.  

3.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por 

cualquier causa se llegaren a desembargar que le correspondan 

a la demandada BRANS COLOMBIA S.A.S NIT. 830.505.966-9 

dentro del proceso adelantado por COTEL S.A en el Juzgado 2 

Civil del Circuito de Cali.  

1.- 322 del 20 de febrero de 2012 

proferido por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 06 del C.2).                                          

 

2.-1914 del 09 de octubre de 

2013     proferido por el Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 38 del C.2).    

 

3.- 9777 del 10 de diciembre de 

2014     proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 45 del C.2).                                                                 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
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RAD. 005 2011 00706 00 
AUTO No. 3486. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a 
tener los demandados AIR SEA CARGO LTDA, NIT.805003054-
1 y el señor JORGE ARMANDO CAICEDO RODRIGUEZ 
CC.14.637.179 en BANCOS.         

2.- Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de 
comercio denominado AIR SEA CARHO LTDA matricula 
mercantil 419415-3 y 419416-2 de la Cámara de Comercio de 
Cali. 

3.-Embargo y secuestro de la cuota parte de interés social que 
reciba el demandado JORGE ARMANDO CAICEDO 
RODRIGUEZ CC.14.637.179 como miembro de sociedad AIR 
SEA CARGO LTDA, NIT.805003054-1. 

 

1.- 3248 del 28 de octubre de 

2011 proferido por el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 08 del C.2).      

1.1.- 2843 del 30 de septiembre 

de 2013 proferido por el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 05 del C.2).                                                 

2.- 3245 del 28 de octubre de 

2011 proferido por el Juzgado 

Quinto Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 05 del C.2).                                          

3.- 3246-3247 del 28 de octubre 
de 2011 proferido por el Juzgado 
Quinto Civil Municipal de Cali. 
(ubicado a folio 07 del C.2).                                          

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
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RAD. 008 2016 00605 00 
AUTO No. 3487. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 



 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener 
la demandada MARIBEL BEJARANO CC.31.482.004 en 
BANCOS.         

 

2294 del 11 de octubre de 2016 

proferido por el Juzgado Octavo 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 03 del C.2).     

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 009 2015 00333 00 
AUTO No. 3488. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener 
el demandado FABIO CARVAJAL RODRIGUEZ CC.14.972.831 
en BANCOS.         

 

2554 del 06 de julio de 2016 

proferido por el Juzgado Noveno 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 20 del C.2).     

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 035 2015 00106 00 
AUTO No. 3489. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo y secuestro del vehículo de placas SZP012 de la 
Secretaria de Movilidad de Cali, de propiedad del demandado 
MARILUZ TRIANA CRUZ CC. 53.165.160. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a 
tener la demandada MARILUZ TRIANA CRUZ CC. 53.165.160 
en BANCOS.         

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a 
tener la demandada MARILUZ TRIANA CRUZ CC. 53.165.160 
en ENTIDADES FIDUCIARIAS.   

4.-Decomiso del vehículo de placas SZP012 de la Secretaria de 
Movilidad de Cali, de propiedad del demandado MARILUZ 
TRIANA CRUZ CC. 53.165.160. 

1.- S/N del 13 de mayo de 2015 

proferido por el Juzgado 35 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 9-10-11 del C.2).     

 

2.- 3301 -3302 del 09 de 

noviembre de 2016 proferido por 

el Juzgado 35 Civil Municipal de 

Cali. (ubicado a folio 21 del C.2).     

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 020 2016 00105 00 
AUTO No. 3490. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.-Embargo en bloque del establecimiento de comercio 
denominado NIETO BETANCOURT NILSON matrícula 800555-
2 de la Cámara de Comercio de Cali. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a 
tener el demandado NILSON NIETO BETANCOURT CC. 
93.405.660 en BANCOS.     

 

 

1.- 1189 del 18 de marzo de 

2016 proferido por el Juzgado 20 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 3 del C.2).     

2.-1191 del 18 de marzo de 2016 

proferido por el Juzgado 20 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2).     

02-2629 del 10 de octubre de 

2019 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 010 2018 00655 00 
AUTO No. 3491. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

 Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener 
la demandada ANGELA PATRICIA AVILA MANZANO CC. 
1.144.138.262 en BANCOS.     

3010 del 23 de octubre de 2018 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 3 del C.2).    

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 031 2014 00930 00 
AUTO No. 3492. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

 

 

 

 

 

 



 
 

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

 1.-Embargo y retención de la 5ª parte del sueldo mensual de 
propiedad de la demandada CLAUDIA PATRICIA MORENO 
TOBON CC. 66.725.301 como empleada de BIOSALC 
CORPORATION. 

2.-Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a 
tener la demandada CLAUDIA PATRICIA MORENO TOBON CC. 
66.725.301 en BANCOS.  

3.- Embargo y retención de la 5ª parte del sueldo mensual de 
propiedad de la demandada CLAUDIA PATRICIA MORENO 
TOBON CC. 66.725.301 como empleada de PROLAB S.A.S    

1.-1965 del 19 de agosto de 

2015 proferido por el Juzgado 31 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 10 del C.2).    

2-2708 del 03 de diciembre de 

2014 proferido por el Juzgado 31 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 7 del C.2).    

3.-02-3001 del 19 de noviembre 

de 2019 proferido por el Juzgado 

segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 

(ubicado a folio 40 del C.2).     

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 023 2018 00818 00 
AUTO No. 3493. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

 1.-Embargo y retención de la 5ª parte del sueldo mensual de 
propiedad de la demandada GILMA IBONNE BUSTAMANTE 
MONTAÑO CC. 67.003.225 como empleada de GOBERNACION 
DEL VALLE. 

2.- Embargo y retención de la 5ª parte del sueldo mensual de 
propiedad de la demandada LILIAM JAZMIN ASPRILLA CC. 
66.920.373 como empleada de EMCALI.  

1.-1656 del 11 de diciembre de 

2018 proferido por el Juzgado 23 

Civil Municipal de Cali. (ubicado 

a folio 03 del C.2).    

 

2.-2147 del 26 de junio de 2019 

proferido por el Juzgado 23 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 20 del C.2).    

 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
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RAD. 010 2004 00573 00 
AUTO No. 3494. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

Embargo del inmueble identificado con matricula inmobiliario 
370-480247 de propiedad del demandado William Giraldo 
Restrepo CC. 1369273 

 

1501 del 17 de agosto de 2004 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 18 del C.2).    

  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
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RAD. 025 2013 00462 00 
AUTO No. 3495. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del Numeral 

2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de 

abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas o 
que se lleguen a depositar a cualquier titulo del demandado LUIS 
ANTONY RINCON OSPINA CC. 16.784.589 en Banco de 
Occidente. 

2.-Embargo del vehículo de placas PEY095 de la Secretaria de 
Movilidad de Pereira, de propiedad del demandado LUIS 
ANTONY RINCON OSPINA CC. 16.784.589. 

3.- Decomiso del vehículo de placas PEY095 de la Secretaria de 
Movilidad de Pereira, de propiedad del demandado LUIS 
ANTONY RINCON OSPINA CC. 16.784.589. 

  

1.-2088 del 05 de julio de 2013 

proferido por el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 9 del C.2).    

 

2.- 2089 del 05 de julio de 2013 

proferido por el Juzgado 25 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a 

folio 10 del C.2).   

 

3.- 3742 y 3743 del 17 de 

octubre de 2013 2013 proferido 

por el Juzgado 25 Civil Municipal 

de Cali. (ubicado a folio 26-27 

del C.2).  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 
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RAD. 024 2015 00418 00 
AUTO No. 3496. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el mismo, se 

advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados desde la última 

actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral segundo del artículo 317 del 

Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus 

etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o 

realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, 

contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 

tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en 

costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que 

el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será 

de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte de la 

cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los términos 

procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el artículo 317 del 

Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos de duración del 

proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde el 16 de marzo de 

2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir del día siguiente al del 

levantamiento de la suspensión que disponga el Consejo Superior de la 

Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta el día 30 de junio 

de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) mes después del día siguiente 

al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., como lo refiere la disposición denotada, 

o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir lo anterior que el proceso estuvo suspendido 

adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de agosto de 

2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, y se procederá a 

ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así mismo, impartir las ordenes 

a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas cautelares, el archivo de las presentes 

diligencias; sin condena en costas.    

En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 

15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente decisión. 



 
 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de propiedad de 

la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria de esta 

providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y practicadas en 

el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de las sumas de dinero depositadas o 
que se lleguen a depositar a cualquier título de la demandada 
MARIA XIMENA ECHEVERRY HERNANDEZ CC. 31.488.299 en 
BANCOS. 

2.-Embargo y posterior secuestro en bloque del establecimiento 
de comercio denominado MARIA XIMENA ECHEVERRY 
HERNANDEZ matricula mercantil 752064-1 de la Cámara de 
Comercio de Cali. 

 

1.-1626 del 17 de junio de 2015 

proferido por el Juzgado 24 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado a 

folio 9 del C.2). 

 

02-3062 del 11 de noviembre de 

2016 proferido por el Juzgado 

Segundo Civil Municipal de 

Ejecución de Sentencias de Cali. 

(ubicado folio 56 del C.2). 

 

2.-1625 del 17 de junio de 2015 

proferido por el Juzgado 24 Civil 

Municipal de Cali. (Ubicado a 

folio 8 del C.2) 

 
 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse entrega a 

la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los oficios, deberá la parte 

ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

o descargarlos en la página web de la Rama Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) 

Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias 6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la presente 

ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del motivo de la 

terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su radicación. 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2018 00586 00 
AUTO No. 3442. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

JAIRO BARRAGAN PALMA C.C. 16.730.236 en BANCOS. 

 

2.-3354 del 16 de noviembre de 2018 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 

folio 04 del C.2).         

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 019 2017 00588 00 
AUTO No. 3443. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

INGRID YOHANA CHACUA CC.1.113.514.583 en BANCOS.  

2.Embargo y secuestro en bloque del establecimiento de comercio denominado 

VARIEDADES Y ESTILO SOL Y LUNA identificada con matrícula mercantil 

80490, de la Cámara de Comercio de Cali. 

 

1.- 4441 del 18 de septiembre de 2017 

proferido por el Juzgado 19 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 

folio 03 del C.2).                                          

 

2.-4442 del 18 de septiembre de 2017 

proferido por el Juzgado 19 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 

folio 03 del C.2).         

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAD. 003 2018 00069 00 
AUTO No. 3444. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

EDWIN LARA GONZALEZ CC.94.425.484 en BANCOS.  

 

1.- 902 del 22 de marzo de 2018 

proferido por el Juzgado 03 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 04 del 

C.2).                                           

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 030 2017 00521 00 
AUTO No. 3445. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 

564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 

decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas IPZ-835 de propiedad del demandado LERIS 

GEOVANY LEMOS PAVA CC. 94.416.445, de la secretaria de Movilidad de Cali 

2 - Decomiso del vehículo de placas IPZ-835 de la secretaria de movilidad de 

Cali, de propiedad del demandado LERIS GEOVANY LEMOS PAVA CC. 

94.416.445. 

. 

1.- 3371 del 01 de septiembre de 2017 

proferido por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 04 del 

C.2).          

2.-4529 del 08 noviembre de 2017 y 2382 

del 23 de mayo de 2018, ambos 

proferidos por el Juzgado 30 Civil 

Municipal de Cali. (ubicados a folio 7 y 18 

respectivamente del C.2).                                  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 
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RAD. 017 2019 00122 00 
AUTO No. 3446. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener los 

demandados ALEXANDER MUÑOZ DURANGO C.C. 16.841.205 y CLAUDIA 

PATRICIA MANZANO TASCON C.C. 31.498.725en BANCOS. 

1.- 0287 del 19 de febrero de 2019 

proferido por el Juzgado 17 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 

folio 02 reverso del C.2).                                           

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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RAD. 012 2019 00511 00 
AUTO No. 3447. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de las demandadas. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener los 

demandados LEDYA MANZANO C.C. 33.114.159 y CARMEN ROSA MEZA C.C. 

32.618.973 en BANCOS. 

1.- 2365 del 26 de agosto de 2019 

proferido por el Juzgado 12 Civil 

Municipal de Oralidad de Cali. (ubicado a 

folio 03 del C.2).                                           

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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RAD. 026 2018 00781 00 
AUTO No. 3448. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Decomiso del vehículo de placas DMS-690 de la secretaria de movilidad de 

Cali, de propiedad del demandado JULIO CESAR PARDO CORTES CC. 

1.144.159.591. 

2.-Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 

llegaren a desembargar que le correspondan al demandado y el remanente del 

producto de los ya embargado, dentro del proceso 2019-00346-00 del Juzgado 

12 Civil Municipal de Cali. 

 

1.- 396 Y 397 del 30 de enero de 2019, 

ambos proferidos por el Juzgado 26 Civil 

Municipal de Cali. (ubicados a folio 5 

reverso del C.2).                                           

 

2.- 02-3027 del 26 noviembre de 2019 

proferido por este despacho judicial. 

(ubicado a folio 19 del C.2).                                          

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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RAD. 003 2017 00510 00 
AUTO No. 3449. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de las cuotas partes de interés social, cuota, aporte, 

bonos, certificado normativo y demás, que posea el señor RAUL BARRERA 

ARCE CC. 16.659.341 en la SOCIEDAD CARBONERAS ELIZONDO S.A. 

 

1.- 2612 del 25 de agosto de 2017, 

proferido por el Juzgado 03 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 

C.2).                                           

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 
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RAD. 014 2017 00467 00 
AUTO No. 3450. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 372-17646 de la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Buenaventura Valle, de 

propiedad del demandado JUAN FERNANDO GOMEZ SANDOVAL CC. 

16.928.564.  

2.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

JUAN FERNANDO GOOMEZ SANDOVAL CC 16.928.564 y CESAR GOMEZ 

PATIÑO CC 6.072.643 en BANCOS. 

 

1.- 2626 del 31 de julio de 2017, proferido 

por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 6 del C.2). 

 

2.- 2627 del 31 de julio de 2017, proferido 

por el Juzgado 14 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 5 del C.2).                                           

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 026 2017 00069 00 
AUTO No. 3451. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

FERNANDO CARO GUILAGUY C.C. 80.409.996 en BANCOS. 

2.- Embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 

FERNANDO CARO GUILAGUY C.C. 80.409.996 en BANCOLOMBIA. 

2.- Embargo y posterior secuestro del vehículo de placas RNQ-556 de la 

secretaria de Movilidad de Bogotá., de propiedad de FERNANDO CARO 

GUILAGUY C.C. 80.409.996. 

 

1.- 412 del 09 de febrero de 2017, 

proferido por el Juzgado 26 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 4 del 

C.2). 

2.- 02-0605 del 19 de febrero de 2018, 

proferido por este Despacho Judicial.  

(ubicado a folio 18 del C.2). 

 

3.- 0429 del 26 de febrero de 2019, 

proferido por el Juzgado 24 de Familia de 

Bogotá.                                            

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 009 2007 01104 00 
AUTO No. 3452. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de las demandadas. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- No hay Medidas por Levantar. 
1.- No hay Medidas por Levantar.                                            

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2009 01193 00 
AUTO No. 3453. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de las demandadas. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener el demandado 
JOSE HERNAN VIVAS GALINDO CC. 14.931.871 en BANCOS. 

2.- Embargo de Derechos que posea sobre el inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 37059359 de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, 

el demandado JOSE HERNAN VIVAS GALINDO CC. 14.931.871.  

3.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener el demandado 
JOSE HERNAN VIVAS GALINDO CC. 14.931.871 en BANCOS. 

4.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener el demandado 
JOSE HERNAN VIVAS GALINDO CC. 14.931.871 en BANCOS. 

5.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener el demandado 
JOSE HERNAN VIVAS GALINDO CC. 14.931.871 en BANCOS. 

6.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener el demandado 
JOSE HERNAN VIVAS GALINDO CC. 14.931.871 en BANCOS. 

 

1.- 2009 del 24 noviembre de 2009 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 5 del 

C.2).       

2.- 3201 del 24 noviembre de 2009 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 5 del 

C.2). 

3.- 3388, 3389 del 22 octubre 2013 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 44 y 45 

del C.2). 

4.- 02-1323 del 25 de abril de 2017 

proferido por este Despacho Judicial. 

(ubicado a folio 56 del C.2).    

5.- 02-365 del 20 de marzo de 2015 

proferido por este Despacho Judicial.  

6.- 02-2927 del 13 de noviembre de 2017 

proferido por este Despacho Judicial. 

(ubicado a folio 59 del C.2).                                                                                                                                                                       

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 005 2012 00663 00 
AUTO No. 3457. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de las acciones, dividendos y ganancias que tenga y 
llegare a tener los demandados CAROLINA SAAVEDRA PELÁEZ 
C.C.31.644.725, RODRIGO FERNANDO SAAVEDRA PELAEZ C.C. 94.475.687, 
MARIA DEL ROSARIO PELAEZ CARVAJAL C.C. 21.070.981, en la SOC CSG 
S.A.S Nit. 8150009849 y SAAVEDRA PELAEZ S.A.S Nit. 8150009849. 

2.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener los 

demandados CAROLINA SAAVEDRA PELÁEZ C.C.31.644.725, RODRIGO 

FERNANDO SAAVEDRA PELAEZ C.C. 94.475.687, MARIA DEL ROSARIO 

PELAEZ CARVAJAL C.C. 21.070.981, y las SOC CSG S.A.S Nit. 8150009849, 

SAAVEDRA PELAEZ S.A.S Nit. 8150009849 y PELAEZ SAAVEDRA S.A.S, en 

BANCOS.  

3.- Embargo de los títulos valores, documentos representativos de dinero tales 

como certificados de depósito a término, acciones, aceptaciones bancarias, etc., 

que tenga y llegare a tener los demandados RODRIGO FERNANDO SAAVEDRA 

PELAEZ C.C., en DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES “DECEVAL”.  

4.- Embargo y retención de los dineros que tenga y llegare a tener los 

demandados CAROLINA SAAVEDRA PELÁEZ C.C.31.644.725, RODRIGO 

FERNANDO SAAVEDRA PELAEZ C.C. 94.475.687, y la SOC SAAVEDRA 

PELAEZ S.A.S Nit. 8150009849 en BANCOS. 

1.- 3739 del 03 de octubre de 2012 

proferido por el Juzgado 05 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 11 del 

C.2).       

2.- 3470 del 03 de octubre de 2012 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 12 del 

C.2). 

3.- 02-156 del 16 de febrero de 2016 

proferido por este Despacho Judicial. 

(ubicado a folio 19 del C.2). 

4.- 02-1279 del 18 de abril de 2018 

proferido por este Despacho Judicial. 

(ubicado a folio 24 del C.2).    

  

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 033 2012 00947 00 
AUTO No. 3458. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo que devengue el 
señor FABIAN ANDRES ALVIS TOBISON CC. 1.130.632.694 como empleado 
del CENTENARIO CENTRO COMERCIAL. 

2.- Embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo que devengue la 
señora LINA MARCELA ALVIS TOBISON CC. 1.130.637.147 como empleado de 
FPRTOX SECURITY GROUP. 

 

1.- 0381 del 06 de febrero de 2013 

proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 07 del 

C.2).       

2.- 3382 del 06 de febrero de 2013 

proferido por el Juzgado 33 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 08 del 

C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 008 2013 00373 00 
AUTO No. 3459. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO MIXTO al tenor del 

Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto Legislativo 

564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la presente 

decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada 
ISABEL CRISTINA BURITICA RENTERIA CC. 1.130.632.694 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener los 
demandados ISABEL CRISTINA BURITICA RENTERIA CC. 1.130.632.694 y 
HAMINTON URRUTIA REYES C.C. 94.230.119 en BANCOS. 

3.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada 
ISABEL CRISTINA BURITICA RENTERIA CC. 1.130.632.694 en BANCOS. 

 

1.- 2864 del 06 de septiembre de 2013 

proferido por el Juzgado 08 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 15 del 

C.2).       

2.- 02-2579 del 31 de agosto de 2018 

proferido por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (ubicado a folio 37 del C.2). 

3.- 02-2799 del 05 de noviembre de 2019 

proferido por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (ubicado a folio 45 del C.2). 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 024 2012 00761 00 
AUTO No. 3460. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de la demandada. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada 
ROSA ANILVIA CUADROS CC. 29.273.748 en BANCOS. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener la demandada 
ROSA ANILVIA CUADROS CC. 29.273.748 en BANCOS. 

 

1.- 310 del 31 de enero de 2013 proferido 

por el Juzgado 24 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 06 del C.2).       

2.- 02-1312 del 25 de abril de 2017 

proferido por el Juzgado 02 Civil 

Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Cali. (ubicado a folio 10 del C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2011 00170 00 
AUTO No. 3461. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta esta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- SI EXISTIERE EMBARGO DE REMANENTES allegado antes de la ejecutoria 

de esta providencia, el mismo será tenido en cuenta antes de librar los oficios 

correspondientes.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas CUR-579 de propiedad del demandado 
ARMANDO HERRERA TIRADO CC. 16.585.468, de la Secretaria de Movilidad 
de Cali. 

2.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener el demandado 
ARMANDO HERRERA TIRADO CC. 16.585.468 en BANCOS. 

3.- Decomiso del vehículo de placas CUR-579 de la secretaria de movilidad de 
Cali, de propiedad del demandado ARMANDO HERRERA TIRADO CC. 
16.585.468. 

1.- 1642 del 23 de junio de 2011 proferido 

por el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 05 del C.2).       

2.- 1643 del 23 de junio 2011 proferido 

por el Juzgado 10 Civil Municipal de Cali. 

(ubicado a folio 05 del C.2) 

3.- 2852 y 2853 del 15 de noviembre 

2011 proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 08 del 

C.2) 

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y háganse 

entrega a la parte demandada para su diligenciamiento. Para efectos de retirar los 

oficios, deberá la parte ejecutada solicitar cita en el correo de atención al público 

apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, o descargarlos en la página web de la Rama 

Judicial: 1) https://www.ramajudicial.gov.co.  2) Juzgados de Ejecución. 3) Juzgados Civiles 

Municipales. 4) Valle del Cauca. 5) Juzgado 02 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias 

6) Estados electrónicos 2021. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 

mailto:apofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/


 
RAD. 010 2009 00968 00 
AUTO No. 3462. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las ordenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de los demandados. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de Cali, dentro del proceso 2010 00022 00 propuesto por Banco 

de Bogotá en contra de los demandados E-Belts Manejo de Materiales LTDA, Isabel 

Cristina Vallejo Reyes, Margarita María Vallejo Reyes, informándole que se deja a su 

disposición las medidas de embargo que hayan surtido efecto, y que se relacionan en el 

numeral que precede.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y Secuestro del vehículo de placas JUG-116 de propiedad de la 
demandada MARGARITA MARIA VALLEJO REYES CC. 29.104.679; Embargo y 
Secuestro del vehículo de placas CBS-523 de propiedad de la Sociedad 
demandada E-BELTS MANEJO DE MATERIALES LTDA NIT. 805.030.825-8; 
Embargo y Secuestro del vehículo de placas CMK-069 de propiedad de la 
demandada MARGARITA MARIA VALLEJO REYES CC. 29.104.679, todos de la 
Secretaria de Movilidad de Cali. 

 2.- Embargo y secuestro de las cuotas partes de interés social que posea las 
señoras ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES C.C. 31.582.849, MARGARITA 
MARIA VALLEJO REYES CC. 29.104.679 y GLORIA ISABEL REYES BECERRA 
CC. 31.268.426 en la SOC. e BELTS MANEJO DE MATERIALES. 

3.- Embargo y secuestro de los remanentes o bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar que les correspondan a las demandadas GLORIA 
ISABEL REYES BECERRA, ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES, E-BELTS 
MANEJO DE MATERIALES LTDA dentro del proceso 2009 00776 del Juzgado 
11 Civil Municipal de Cali. 

4.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener los 

demandados SOC. e BELTS MANEJO DE MATERIALES. NIT.805.030.825-8, 

ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES C.C. 31.582.849, GLORIA ISABEL REYES 

BECERRA CC. 31.268.426, MARGARITA MARIA VALLEJO REYES CC. 

29.104.679 en BANCOS.                                     

5.- Embargo de los bienes que por cualquier causa se llegaren a desembargar y 
de los remanentes del producto ya embargado que le pertenezca a la 
demandada, ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES C.C. 31.582.849 dentro del 
proceso de jurisdicción coactiva que le adelanta la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales “DIAN” de Cali valle. 

6.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener los 
demandados SOC. e BELTS MANEJO DE MATERIALES. NIT.805.030.825-8, 
ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES C.C. 31.582.849, GLORIA ISABEL REYES 
BECERRA CC. 31.268.426, MARGARITA MARIA VALLEJO REYES CC. 
29.104.679 en BANCOS.        

7.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener los 
demandados SOC. e BELTS MANEJO DE MATERIALES. NIT.805.030.825-8, 
ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES C.C. 31.582.849, MARGARITA MARIA 
VALLEJO REYES CC. 29.104.679 en BANCOS.   

8.- Embargo y secuestro de los dineros que tenga o llegare a tener los 
demandados SOC. e BELTS MANEJO DE MATERIALES. NIT.805.030.825-8, 
ISABEL CRISTINA VALLEJO REYES C.C. 31.582.849, MARGARITA MARIA 
VALLEJO REYES CC. 29.104.679 en BANCOS.                            

1.- 2875 del 19 de octubre de 2009 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

C.2).                                          

 

2.- 2876 del 19 de octubre de 2009 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

C.2).               

 

3.- 2877 del 19 de octubre de 2009 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

C.2).       

 

4.- 2878 del 19 de octubre de 2009 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

C.2). 

 

5.- 2326 del 01 de octubre de 2010 

proferido por el Juzgado 10 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 6 del 

C.2).                  

 

6.- 325 del 12 de diciembre de 2013 

proferido por el Juzgado 02 de Ejecución 

Civil Municipal de Cali. (ubicado a folio 46 

del C.2).       

 

7.- 02-1720 del 25 de agosto de 2015 

proferido por el Juzgado 02 de Ejecución 

Civil Municipal de Cali. (ubicado a folio 49 

del C.2). 

8.- 02-2919 del 13 de noviembre de 2019 

proferido por el Juzgado 02 de Ejecución 

Civil Municipal de Cali. (ubicado a folio 49 

del C.2).                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

 



 
Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 466 del C.G.P. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 006 2017 00125 00 
AUTO No. 3463. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de la demandada. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

Treinta y Dos Civil Municipal de Cali Valle, dentro del proceso 032 2019 01000 00 

propuesto por Yolanda Meneses Chávez en contra de Alexandra Lozano López, 

informándole que se deja a su disposición las medidas de embargo que hayan surtido 

efecto, y que se relacionan en el numeral que precede.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo de la quinta parte que exceda el salario mínimo que devengue la 
demandada ALEXANDRA LOZANO LOPEZ CC. 66.824.090 como empleada de 
ALMACENES LA 14 DE CALIMA. 

                            

1.- 719 del 28 de febrero de 2017 

proferido por el Juzgado 06 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 

C.2).                                          

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 009 2018 00170 00 
AUTO No. 3464. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad de la demandada. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

Primero Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali Valle, dentro del proceso 030 

2018 00462 00 propuesto por Cooperativa de Distribuciones en contra de Rigoberto Mezu 

Aguilar, informándole que se deja a su disposición las medidas de embargo que hayan 

surtido efecto, y que se relacionan en el numeral que precede.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo y retención del 30% de la pensión que devengue el demandado 
RIGOBERTO MEZU AGUILAR CC. 16.586.583 en COLPENSIONES. 

. 

                            

1.- 707 del 16 de marzo de 2018 

proferido por el Juzgado 09 Civil 

Municipal de Cali. (ubicado a folio 3 del 

C.2).                                          

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 



 
RAD. 017 2016 00070 00 
AUTO No. 3465. 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
Santiago de Cali, 12 de agosto de 2.022. 
 
Encontrándose el proceso en ejecución forzada, y revisada la actuación surtida en el 

mismo, se advierte que han transcurrido más de dos (2) años de inactividad, contados 

desde la última actuación, reunidas las exigencias de que trata el literal b del numeral 

segundo del artículo 317 del Código General del Proceso: 

 

“2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de 

sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del despacho, porque no se 

solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de un (1) año en primera o 

única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde 

la última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la 

terminación por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En 

este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a cargo de las partes. 

 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el 

tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante 

o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este 

numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo…”. (Resaltado no hace parte 

de la cita).  

 

De igual forma, lo dispuesto en el artículo 2º del Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 

2020:  

 

“Desistimiento tácito y término de duración de procesos. Se suspenden los 

términos procesales de inactividad para el desistimiento tácito previstos en el 

artículo 317 del Código General del Proceso y en el artículo 178 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y los términos 

de duración del proceso del artículo 121 del Código General del Proceso desde 

el 16 de marzo de 2020, y se reanudarán un mes después, contado a partir 

del día siguiente al del levantamiento de la suspensión que disponga el 

Consejo Superior de la Judicatura….”. (Lo denotado es del Despacho). 

 

Empero, con ocasión de la suspensión de términos de que trata el citado artículo 2º del 

Decreto Legislativo 564 del 15 de abril 2020, esto es, desde el 16 de abril de 2020 hasta 

el día 30 de junio de 2020, aunado al hecho que la reanudación se debe efectuar un (1) 

mes después del día siguiente al del levantamiento de la suspensión por parte del C.S.J., 

como lo refiere la disposición denotada, o sea, desde el 30 de julio de 2020, queriendo decir 

lo anterior que el proceso estuvo suspendido adicionalmente cuatro (4) meses y quince (15) 

días. 

 

Así las cosas, la actuación en el proceso de la referencia se reanudó a partir del 01 de 

agosto de 2020, por lo tanto, y para los fines consiguientes se tendrá en cuenta ésta fecha, 

y se procederá a ordenar la terminación del presente proceso por desistimiento tácito. Así 

mismo, impartir las órdenes a que haya lugar, entre estas, el levantamiento de las medidas 

cautelares, el archivo de las presentes diligencias; sin condena en costas.    



 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E. 

 

1.- DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR al tenor 

del Numeral 2º literal b del Art. 317 C.G.P; y lo señalado en el artículo 2º del Decreto 

Legislativo 564 del 15 de abril 2020, conforme a lo dispuesto en la parte considerativa de la 

presente decisión. 

 

 2.- ORDENAR el desembargo y levantamiento del secuestro de los bienes de 

propiedad del demandado. 

 

3.- Como quiera que EXISTE EMBARGO DE REMANENTES OFICIESE al Juzgado 

Séptimo Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Cali Valle, dentro del proceso 017 

2016 00700 00 propuesto por Banco Finandina S.A. en contra de Víctor Manuel Medina 

Rendon, informándole que se deja a su disposición las medidas de embargo que hayan 

surtido efecto, y que se relacionan en el numeral que precede.  

 

           4.- ORDÉNESE EL LEVANTAMIENTO de las medidas previas decretadas y 

practicadas en el presente asunto, teniendo en cuenta la siguiente información: 

 

MEDIDA 

CAUTELAR 

OFICIOS 

1.- Embargo del vehículo de placas PLR-448 de propiedad del demandado 
WILDER HUMBERTO BARON GIL CC. 6.136.263, de la Secretaria de Movilidad 
de Palmira. 

                           

1.- 908 del 17 de junio de 2016 proferido 

por el Juzgado 17 Civil Municipal de 

Oralidad de Cali. (ubicado a folio 25 del 

C.2).                                          

 

Ejecutoriada la presente providencia, elabórense los oficios correspondientes y dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 466 del C.G.P. 

 

5.- ORDENASE el desglose de los documentos presentados como base de la 

presente ejecución y hágase entrega a la parte demandante, con indicación precisa del 

motivo de la terminación y los pagos realizados, previo el pago del arancel y las expensas 

correspondientes.  

 

6.- Sin Costas. 

 

7.- Cumplido lo anterior archívese el expediente, previa cancelación de su 

radicación. 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO EJECUCION CIVIL MUNICIPAL 
 
En Estado No.61 de hoy se notifica a las partes 
el auto anterior. 
 
Fecha      16 de agosto de 2022. 
 

ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 
SECRETARIA 


